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I. INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Salud, a través de la Direa ción General de Salud de las Personas y la 
Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Tuberculosis, constituye la 
instancia conductora y normativa de la respuesta sanitaria para la prevención y control de la 
tuberculosis en el pais 

La responsabilidad fundamental del Ministerio de Salud, a través de la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Prevención y Control de la Tuberculosis (ESN-PCT) a cargo de la Dirección 
General de Salud de las Personas, es establecer, normas y procedimientos necesarios para 
la prevención y el control de la Tuberculosis en el pais. 

El Programa de Alimentación y Nutrición para el Paciente con Tuberculosis y Familia 
(PANTBC), es una intervención articulada del Estado a través de los gobiernos locales, el 
Ministerio de Salud y los gobiernos regionales mediante un proceso de gestión 
descentralizada con co-responsabilidad y participación ciudadana para lograr mayor 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad del programa, articulado a los planes de desarrollo local 
concertada 

En esta perspectiva el Instituto Nacional de Salud a través del Centro Nacional de 
Alimentación y Nutrición (CENAN), en coordinación con otros sectores ejecutó desde 1989 
basta el 2002 el Programa de Alimentación y Nutrición para el Paciente con Tuberculosis y 
Familia (PANTBC). A partir del año 2003 basta el 2005, pasa a ser administrado por el 
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria (PRONAA), dándose cumplimiento a lo 
normado en el Decreto Supremo N° 034-2002-PCM, mediante el cual se fusionan diversos 
programas de apoyo alimentario nutricional bajo la administración del PRONAA. 

En el año 2006, mediante Resolución Ministerial N° 046-2005-MIMDES, se aprueba la 
transferencia financiera del Programa de Alimentación y Nutrición para el Paciente 
Ambulatorio con Tuberculosis y Familia PANTBC y se resuelve aubrizar las transferencias 
financieras del total de los recursos, para ser destinados a financiar los gas s de gestión, 
entendiéndose como tales a los gastos necesarios para su ejecución eficiente. Actualmente, 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social asume la rectoria del Programa de 
Complementación Alimentaria — PCA, dirigida a la persona afectada por tuberculosis, 
mediante convenios de gestión con los gobiernos locales a nivel nacional. 

El Instituto Nacional de Salud (INS) a través del Centro Nacional de Alimentación y Nutrición 
(CENAN) es el órgano encargado de desarrollar y valida las tecnologias orientadas al 
cambio del comportamiento alimentario y nutricional relacionados a la salud, dirigidos ala 
población en extrema pobreza y riesgo de desnutrición en este marco la actividad 
contribuye a lograr el cumplimiento del cuarto objetivo especifico de la Estrategia Sanitaria 
Nacional de Alimentación y Nutrición Saludable, a cargo del Centro Nacional de 
Alimentación y Nutrición (CENAN), que indica: Contribuir con el fortalecimiento de la gestión 
de los programas de complementación alimentaria dirigidos a los grupos vulnerables en 
riesgo nutricional de las poblaciones de extrema pobreza 

En esta perspectiva el Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (CENAN), propone el 
presente documento técnico, ante la necesidad de contar con una norma de la ración de 
alimentos actualizada, del Programa de Complementación Alimentaria para la Persona 
Afectada por Tuberculosis PCA-PANTBC, que se ajuste a la situación actual y que 
fortalezca las acciones de control de tuberculosis en nuestro pais. 
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FINALIDAD 

Contribuir a mejorar el estado nutricional y recuperación integral de la persona 
afectada por tuberculosis, para ser aplicada en el Programa de Complementación 
Alimentada para la Persona Afectada por Tuberculosis PCA-PANTBC. 

OBJETIVO 

Establecer los criterios técnicos de la composición de la ración alimentaria para la 
elaboración de la canasta del Programa de Complementación Alimentaria para la 
Persona Afectada por Tuberculosis PCA-PANTBC. 

IV 
	

BASE LEGAL 

Ley NI° 26642, Ley General de Salud. 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias. 

Decreto legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud. 

Decreto Supremo N° 034-2002-PCM, que fusionó diversos programas de apoyo 
alimentario y nutricional bajo la administración del PRONAA. 

Decreto Supremo N° 001-2003-SA que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Salud. 

Decreto Supremo N° 021-2006-PCM, que aprueba el Plan Anual de Transferencia 
de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y Locales del año 2006. 

Decreto Supremo N° 010-2010-SA, que aprueba el Plan Estratégico Multisectorial 
de la Respuesta Nacional a la Tuberculosis en el Perú 2010-2019, 

Resolución Ministerial N° 804-2004-MINDES que aprueba la Directiva N° 023 -
2004, Lineamientos para la gestión descentralizada de los Programas sociales 
transferidos a los gobiernos locales. 

Resolución Ministerial N° 383-2006/MINSA que aprueba la Norma Técnica de Salud 
para el Control de la Tuberculosis. 

Resolución Ministerial N° 526-2011/MINSA, que aprueba las "Normas para la 
elaboración de documentos normativos del Ministerio de Salud". 

Resolución Ministerial N. 525-2012/MINSA, que aprueba la reestructuración de las 
Estrategias Sanitarias Nacionales del Ministerio de Salud. 

Resolución Ministerial N° 036-2012/MIDIS, que aprueba El Módulo de Convenio a 
celebrarse entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social -MIDIS y las 
Municipalidades provinciales o distritales para la gestión del Programa de 
Complementación Alimentaria - PCA 

Resolución Ministerial N° 715-2013/MINSA, que aprueba la NTS N° 104- 
MINSA/DGSP-V.01, Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de las 
Personas afectadas por Tuberculosis. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Ths 	nts ds c.L.WIIIAA para las instituciones que formulen la ración alimentaria 
aal Programa ce Complementación Alimentaria para la Persona Afectada por 
Tuberculosis PCA-PANTBC.  
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VI. CONTENIDO 

6.1 DEFINICIÓN DEL PCA-PANTBC 

El Programa de Complementación Alimentaria para E Persona Afectada por 
Tuberculosis PCA-PANTBC, contribuye a mejorar el estado nutricional de grupos 
vulnerables de la población con alto riesgo nutricional como son las personas 
afectadas por tuberculosis y sus contactos, a través de actividades alimentario-
nutricionales mediante el aporte de un complemento alimentario, actividades 
educativas y evaluación nutricional dirigidas a contribuir con su recuperación 
integral. 

	

6.2 	OBJETIVO DEL PCA-PANTBC 

Contribuir a la recuperación integral de la persona afectada por tuberculosis que 
recibe tratamiento del Estado a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de 
Prevención y Control de Tuberculosis (ESNPCT) y la protección de su familia, 
mediante actividades de educación alimentaria nutricional, evaluación nutricional y 
un complemento alimentario para la persona afectada por tuberculosis y sus 
contados intra-domiciliados. 

	

6.3 	BENEFICIARIOS 

Personas con diagnóstico de tuberculosis pulmonar o extra-pulmonar que reciben 
tratamiento medicamentoso en la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y 
Control de Tuberculosis (ESNPCT) de los establecimientos de salud del MINSA y 
sus contactos'  nfraaidliarios. 

6.4 COMPOSICIÓN DE LA RACIÓN 

6.4.1 La ración de alimentos del PCA-PANTBC, cubre aproEmadamente el 50% de 
los requerimientos nutricionales calórico proteico al mes, de la persona afectada 
por tuberculosis y a cuatro contactos intra-domiciliarios. 

6.4.2 La ración de aumentos esta conformada por cereales, menestras, productos de 
origen animal de alto valor biológico y aceite vegetal, según alimentos de 
disponibilidad de la zona (costa, sierra y selva) en las cantidades establecidas 
según el cálculo de la ración detallada en el punto 6.6. Cada ejecutor podrá 
seleccionar los alimentos que se adecuen a las preferencias según las zonas. 

La canasta de alimentos, constituye la unidad de medida para efectos de 
programación, ejecudón y control de los alimentos del Programa. 

6.5 REQUERIMIENTO NUTRICIONAL DIARIO DE LA PERSONA AFECTADA POR 
TUBERCULOSIS? SUS CONTACTOS 

15.1 Requerimiento de energla y proteínas para el paciente con tuberculosis: 

a) El aporte calórico diario de la persona afectada por tuberculosis, se calculó con los 
siguientes insumos: 

• Debido a que las necesidades de energla se encuentran incrementadas por la 
enfermedad, se recomienda multiplicar aproximadamente 35 — 40 kcal por 
kilogramo de peso óptimo referencial. Fuente Nutrillon Information Centre. 
University o/ Sfellenbosh. Tuberculosis and Nuwition. ncresbie en• 
httiyaun025.suanza/portaUpagetportaYHealth Sciencesaglish/Gentres%20and 
%20InslibstionsiNicus/Nutdlion Facts sheels/TB%20and%20Nutritionipdl Acceso 

22 de agosto Ele 2014. 

• Se considera añadir factores asignados al grado de actividad de la persona 
afectada (Actividad ligera: 1.3) y al grado de estrés metabólico (Cuadros 
infecciosos: 1.2) para establecer el requerimiento estándar del paciente. Fuente: 
Arias Núñez, Marta del Carmen: La desnutrición en el paciente hospitalizado. 
Principios básicos de aplicación de la nutrición artificial, febrero 2006. 
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b) Para el cálculo del aporte proteico diario de la persona afectada por tuberculosis, se 
calculó con la siguiente información: 

La ingesta de proteínas de la dieta es importante para evitar la pérdida de las 
reservas corporales (por ejemplo, los tejidos musculares). Una ingesta de 12-1   .5 
g por kilogramo de peso o 15% de la ingesta energética diaria o aproximadamente 
75 a 100 g por día es adecuada. Con esta información de base se calcularan los 
requerimientos de macro y micro nutnentes Fuente: WHO/FAO. Diet, Nutrition and 
the Prevention of Chronic Oiseasey 2003. AMOR for Proteins 10 -15 % (children 4 -
11 years, teenager, young adult and oder people). 

6.5.2 Caracterización y requerimiento nutricional de una familia tipo, compuesta 
por una persona afectada por tuberculosis y cuatro contactos infra-
domiciliarios 

a) Caracterización nutricional' 

Sexo 
Edad 
(anos) 

Ecuación(  

ilMC-22p 

(IMC--25.5)1  

ÁREA DE RES' RUCIA Requerimientos 
de imairdia 

Recomendaciones 
de proteicas g/ día 1  

URBANA 

Urbana 

Urbano 

ole  
ideal 

mediano 
 

Talla (m) 

Mediana 
Peso 

(E9) 

10% 15% 

Mujer 30 a59 a 3.126 (kg) 48468 6 22 1,519 50.76 2,005 50.1 I 	752 

Varón 15a 16a 310,2 + 63,3 (kg) - 0,263 (1%)2  20.0 1,652 56.8 2,760 I 	69.0 103.5 

Mujer 10 a 11 a 263,4 4 65,3 (kg) -0,454 (kg)y 17.60 1.482 38.66 t 818 45d 68.2 

Varón 5 a 6 a 310,2463,3 (Mg)- 0,263 (RO 153 1,129 19.59 1,456 36.4 54.6 

Varón 30 a 59 e 
	

22 	1.65 
	

59.68 	3,259 	815 	122.2  

Necear] @des 
NuM ionlea en 

luberculosis 

135 	46 kcalf 

La Deaner% 16 en el Par te Hospealizede arma:pifia 
Bdskos da pi/tacán de a Mamón Arliff arel 

35 40 
aedo de 
elalvidee 

Grado detecte 
atteureee {cuerees 

alecateer1 
12 

(1) FAOGYHOPINU. Humen Enetgy Requisements. Forel and Width Tent ninal Repon Senas. Repod al a Job{ FAUNIIONNU. Expert 
Consullatren. Reme, 1001. EqualionS 3y 5 by va. 
(7) FACreareirerelta. taren renegy Pequirements. Feel and NuIntren Techrereal Report Senna Repon o{ e JIM FACGNHGGLNU. Exped 
Censuraran. Raras, 1001. Bell remueles(' for acune 118.20 y) and adule recale130 -50y) 

) 	OtASTOPS Dreisión te rerameción y Proteneren de la Salud. Prorerema de Salud de la Fa nrea 21.04. 'MG recomendado para Adultos. 
noma (n att 
) IN EL ENANOIISemestre2039 -tremenda 11310 Mediana de la talla dele{ nen Gnurens poblados las según seto y área u Gana 
1 INEI - Censo de Poblador y elvien.da 200.7. 
1 MOFA°. Dred N utrelOn and {19Preverate of Creronicreiseases2003. Aireare rer Proleins In- 15% (rettdren -11 mas, a:anegar, 

oung alta and caer acople) 
) N utraon 	Infamenen 	Centre. 	Unnersity 	slellenbcde. 	TUberCureire 	and 	N abate. 	atacable 	en: 
peasun024 suave en/parteepageteleallaselthatiencee,'EngeserCerest 20endri2aresathen &Etarra utraetrastsheetstaeare0end 

rennreuirlon pdf Acceso el 	agosto de 2014. 
(S) Aneo Nünere ?Asna del Carmen. La des-urec{on en el {Gerente haDaalimda Principios básicos de aplicaran de la nue-non aeffieól 
0GpOnible en wat me en .n la)iureare thininnAtilicire esa.  Ames° 22 de agesto de 201t. 
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b) Requerimiento nutricional diario de la persona afectada por tuberculosis 
y cuatro contactos 

Energía 	 Proteínas 
Persona afectada +Cuatro contactos 	 INcal) 	 191 

PADRE 30— 59 años (persona afectada) 	 3,259 	 978 *  

MADRE 30 - 59 años (contacto) 	 2005 

HIJO 	05- 06 años (contacto) 	 1056 

HIJA 	10- 11 anos (contacto) 	 1,818 

HIJO 	16- 16 años (contacto) 	 2,760 	 69.0 7' 

Requerimiento total por die 100% 	 11, 298 	 298.8 

RACION PANTBC cubre el 50 % 	 5,649 	 14900 

Proteins: YVHO/FAC), Diet, Nutrition and the Prevention of Monje Diseases.2003 AMDR 
for Proteins 10 -15 % (children 4-11  years, teenager, young adult and older people). 

• 	12% del requerimiento energético 

7110 % del requerimiento energético 

0.5.3 Consideraciones adicionales para la inclusión de la persona afectada por 
tuberculosis y cuatro contactos 

a) Requerimiento nutricional aumentado 

La tuberculosis es una enfermedad que necesita el soporte de una alimentación 
incrementada en cantidad y calidad. La suplementación no solo debe ser de 
macronutrientes, la inclusión de hierro y vitamina A. son esenciales para agilEar la 
recuperación del paciente y en especial de los multidrogo resistentes MDR. A la luz de los 
resultados, la necesidad de proveer a las familias de una canasta acorde al número de 
miembros de la familia, se hace urgente para evitar la dilución intrafamiliar, razón por la que 
la canasta contiene el 50 % del requerimiento total diario de la persona afectada por 
Tuberculosis y cuatro contactos que vivan en la misma casa. 

b) Alta dilución intrafamiliar y número de contactos. 

La mediana de consumo de la persona afectada por tuberculosis, indica que existe un déficit 
de enemla de 700 calorías en Lima Metropolitana y en el resto del pais de 900 calorías. La 
ración entregada por el programa " umida por toda la familia, hay una cantidad 
importante de familias con más de tres contaiaux, 77) :yacientes que tienen en el hogar 
basta 12 contactos, por lo tanto la ración se diluye consideratco.cpcfc azar:cate se ve•
afectado al no alcanzar los alimentos para todo el mes. Fuente: INS/CENAN- Evaluación de 
Impacto del Programa PANTBC. Informe final. Lima mayo de 2010. 

En el estudio realizado por el INS/CENAN- Evaluación de impacto del Programa PANTBC 
en el 2010, más del 64% de las personas afectadas tienen de 3 a más contactos: 
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Número de contactos del paciente 

	

Paciente y dos 	Paciente y 3 a mas 
Dominio 	 contactos 

Lima Metropolitana 	f  e 51 (317%) 	110 (68 3%) 

- 	 - 	- — 

	

49 (35 8%) 	 813 (64 233) 

Fuente: Instituto Nacional de Salud- Centro Nacional de Alimentación y Nutrición- 
INS/CENAN- Evaluación de Impacto del Programa PANTBC. Lima, Pes 2010.  

COMPOSICIÓN Y APORTE CALÓRICO PROTEICO DE LA RACIÓN ALIMENTARIA 
PARA LA PERSONA AFECTADA POR TUBERCULOSIS Y CUATRO CONTACTOS, 
SEGÚN REGIÓN 

6.6.1 Composición mensual y apode calórico proteico diario de la ración 
alimentaria para la región Costa 

NOMBRE DEL ALIMENTO 

RACIÓN MENSUAL 
PERSONA 

AFECTADA • 4 
CONTACTOS 

Raerla 1 Sal) y prOleinaS que alela alón díatla de la 
persona anteada 	contratos 

U.M 
mensual 

Pees g 
Mensual 

Carbohidrab 
anemia 

Grasa 
°negra 

Proteínas 
energía 

Totel 
magia 

Prole-Inas 
9 

Lethe evaporada entera 15 Latas 6,I50 6156 
2 POMPO, enlatado en aceita 15 Latas 2,550 560 6191 90 g0 1520 22.5 

Arroz Warp Comente 151G 15,000 1.420 3158 _ 3960 
Ma billiiiii Li Oh 3k9 dá6 AAB 0640 568E  8.85 

5 QUINO 1023 

Lenterasintidas, ameras 39.55 

POP sem 7.29 41.00 4128 
e it 	1 ocio ii ps o pro 

Azuzar Libia 5 kg 5,000 

TOTAL luci6x Mes 48,700 3,737 1,477 573 5,787.19 143.3 
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6.6.2 Composición mensual y aporte calórico proteico diario de la ración 
alimentaria para la región Sierra 

/A NOMBRE CELALDIENTO 

Recice MENSUAL 
PERSONA 

AFECTADA • 1—  
CONTACTOS 

 En rgia (Koala y rotulas que cubre la ración diaria 
de la persona asedada más 4 corbelos 

Cenasb 
moraga' 

Paso g 

rn"  

Carbehldroto 
anemia 

~¢   

Proteína 
enrola 

Total 
angla 

Probabas 
E 

Ledo evaporada entera 15 Latas 6,150 89.4 142.07 SEIS 2.92 

Pettado, enlatado en aceite 15 Lates 2.550 90ID 7155 

AUN blanco ceniente 11515 I0 1,5523 31.50 15690 1.7315 

4 MAL pata creta Felag0  4I 407 2 2957 3068 4629 

OUSUO 2 El 2000 199.8 39.15 4080 273.13 

Loabas. a 	aS 5 1g 5,00] 5955 

7 Papa &do 41.9 4,001 19],0 245 50,00 4109 5Jq 

a Acebo Vegetal 4L 4,OT 0.0 1120 050 1,1255 .080 

5 kg SOCA 6450 193 0. 110.5 0.00 

TOTALRACION LES 47,700 3,720 1,442 548 5,709.98 136.9 

&ea Composición mensual y aporte calórico proteico diario de la ración 

alimentaria para la región Selva 

114  NON3RE DEL ALIMENTO 

RACION MENSUAL 
PERSONA 

AFECTADA +4 
CONTACTOS 

^logra mentar PrOternas que cutral sartén 
Caria de Sr opone alegrada más 4 conuco 

UNI 
Cainita 
MenSUal 

Pesos 
mes 

Carbohidrahl 
energía 

Orna 
energía 

Proteína 
energía 

Total 
energía 

Pealaras 
4 

1 Leche evaporada entsra 15Lebs 8150 

Pescado, estilado en zaga 16 Lelas 2450 00 16181 1520 3255 

Arroz blanco censal 1518 15,000 3150 I4.OI 

4 Mata regional 6 kg 6.000 I5A9.o 66.40 13.40 

RO rtgienel 510 6,000 165.6 PARO 171-0 665.6 

E Amle tegua' 41 4i000 OA 1,12500 OSO 

Pomar otra 61E min,  0.09 777.5 000 

O Hans de pillase I kg 4.000 899.0 150 1550 4185 158 

TOTAL RACIÓN MES 49,700 38744 1,480 538 5,590 134.5 

6.7 ASPECTOS GENERALES 

Las características de presentación de los alimento,: gkf 	' g 	•4 

Programa de Complemenlación Alimentaria para la Persona Afectada por Tuberculosis 
PCA-PANTBC, serán las siguientes: 

a) Cereales, tubérculos y azúcar: en bolsas de polietileno por un kilo debidamente 
selladas. 

b) Menestras: en bolsas de polietileno por un kilo debidamente selladas. 
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c) Productos con proteína de origen animal: pescado en lata o en bolsa sellada al 
vado; leche evaporada entera en lata, bolsa o en caja. 

d) Aceite vegetal: presentación por producto corresponde botella de plástica per un 
litro 

VII RESPONSABILIDADES 

El Ministerio de Salud, a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control 
de la Tuberculosis de la Dirección General de Salud de las Personas en coordinación con el 
Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Instituto Nacional de Salud, es responsable 
de realizar la asistencia técnica del contenido del presente Documento Técnico. 

Las DISASs/DIRESASs/GERESAs o las que hagan sus veces en el nivel regional, son 
responsables de la difusión y asistencia técnica en el ámbito que le corresponda, del contenido 
del presente Documento Técnico. 
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MINISTERIO DE SALUD 
	 No  653-2o libihr  sp 

emICA DEC R, 

Zma,  29  ¿  Aeosta  j  2014  

Visto el expediente N°  13-021103-001. que contiene el Oficio N° 1169-2014- 
JEF/INS del Instituto Nacional de Salud; 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos I y II del Titulo Preliminar de la L¢y W 26642, Ley General de 
Salud, señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de 
la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 
promoverla; 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo W 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, establece las funciones rectoras del Ministerio de 
Salud y señala entre otras, la de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar 
y evaluar la politica nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención de 
enfermedades, recuperación y rehabilitación en salud y dictar normas y lineamientos 
ecnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector; asi aculo para el otorgamiento y 
econocimiento de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 

de su competencia; 

Que, el literal h), del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2003-SA, señala 
que el Instituto Nacional de Salud tiene a su cargo proponer políticas, planes y normas 
en investigación y transferencia tecnológica en salud en coordinación con los Institutos 
Especializados; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 39 del acotado Reglamento, el 
Centro Nacional de Alimentación y Nutrición — CENAN, es el órgano de linea del 
Instituto Nacional de Salud, encargado de programar, ejecutar y evaluar las 
investigaciones y el desarrollo de tecnologias apropiadas en el ámbito de la 
alimentación y nutrición humana. Asimismo, conduce el sistema de vigLlancia nutricional 
y es responsable de realizar el control de calidad de alimentos; 

Que. con el documento del visto, el Instituto Nacional de Salud, remite para su 
aprobación el proyecto de Documento Técnico cuya finalidad es: contribuir a mejorar el 



estado nutricional y recuperación integral de la persona afectada por tuberculosis, para 
ser aplicada en el Programa de Complementación Alimentaria para la Persona Afectada 
por Tuberculosis PCA —TBC, 

Estando a lo propuesto por el Instituto Nacional de Salud; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de Salud de las 
Personas, del Director General de Promoción de la Salud, de la Directora General 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Jefe del Instituto Nacional de Salud, 
de la Viceministra de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Viceministro de 
Salud Pública y; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo ki° 1151, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud: 

SE RESUELVE: 

Articulo 'P.- Aprobar el Documento Técnico: "Formulación de la Ración 
Alimentaria del Programa de Complementación Alimentaria para la Persona 
Afectada por Tuberculosis°, que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial. 

Articulo r.- Encargar al Inshtuto Nacional de Salud a través del Centro 
Nacional de Alimentación y Nutrición — CENAN. en coordinación con la Dirección 
General de Salud de las Personas, la sistenc'a té - a, as 	mo la difusión y 
supervisión de lo dispuesto en el citado Documento Técnico. 

Articulo r.- Las DISAs/DIRESAMGERESAs y el Instituto de Gestión de 
Servicios de Salud, son responsables de la implementación, monitoreo y supervisión 
del Documento Técnico aprobado, dentro del ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones. 

Articulo 4°.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la 
presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, en 
la dirección electrónica: httpliwww.minsa.gob.peitransparenciaMormas.asú. 

Regístrese, comuniquese y publiquese. 

MID0111 DE HABICH ROSPIGLIOSi: 
Ministra de Salud 
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